
Dirección de Energía Eléctrica - Minenergía, FSSRI (SIN)
Anexo 1: Cálculo Pago al Segundo Trimestre del 2025

A B C = (A - B) D E F = (Menor D ; E) G H I

Subsidios Otorgados 

Reportados 2do 

Trimestre 2025

(Valor en COP$) 

Contribuciones 

Facturadas Reportadas 

2do Trimestre 2025

(Valor en COP$)

Déficit Calculado 2do 

Trimestre 2025

(Valor en COP$)

Pagos realizados al 2do 

Trimestre del 2025 

Mediante Resoluciones 

Expedidas

(Valor en COP$)

Recursos Disponibles 

para Distribuir en la 

Vigencia

(Valor en COP$)

Valor a Pagar

(Valor en COP$)

Promedio  de 

Usuarios 

Beneficiados

Radicado MinEnergia 

Conciliación

Fecha Radicado 

MinEnergía

AIR-E S.A.S. E.S.P. 901380930-2 $174.882.847.897 $67.456.975.227 $107.425.872.670 $0 $132.995.990.230 $107.425.872.670 1.121.328       1-2025-037912 31/07/2025

CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. 901380949-1 $275.580.416.840 $75.325.432.372 $200.254.984.468 $0 $89.036.855.343 $89.036.855.343 1.553.086       1-2025-037911 31/07/2025

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 891200200-8 $40.385.159.744 $6.557.891.326 $33.827.268.418 $0 $14.705.284.076 $14.705.284.076 425.701          1-2025-037442 29/07/2025

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S.  E.S.P. 900366010-1 $49.712.593.885 $5.053.377.644 $44.659.216.241 $0 $3.164.335.535 $3.164.335.535 388.368          1-2025-037381 28/07/2025

EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA ESP 844004576-0 $15.120.957.825 $5.135.137.511 $9.985.820.314 $0 $1.854.664.881 $1.854.664.881 124.748          1-2025-036722 24/07/2025

EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO  S.A.  E.S.P. 846000553-0 $4.843.392.670 $883.460.627 $3.959.932.043 $0 $853.013.862 $853.013.862 64.088             1-2025-036823  24/07/2025

EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO S.A. ESP 846000241-8 $4.768.294.606 $848.081.997 $3.920.212.609 $0 $386.139.487 $386.139.487 42.797             1-2025-038213 1/08/2025

EMPRESA DE ENERGIA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P. 846000060-1 $1.186.534.329 $35.155.956 $1.151.378.373 $0 $473.677.894 $473.677.894 12.464             1-2025-037410 29/07/2025

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P 818001629-4 $14.051.077.590 $1.659.589.797 $12.391.487.793 $0 $4.817.379.289 $4.817.379.289 103.089         1-2025-038640 4/08/2025

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARTAGENA DEL CHAIRA S.A. ESP 828000191-2 $544.617.650 $132.473.895 $412.143.755 $0 $68.389.354 $68.389.354 6.040               1-2025-037705 30/07/2025

Totales $581.075.893.036 $163.087.576.352 $417.988.316.684 $0 $248.355.729.951 $222.785.612.391 3.841.709      

A = Valor de subsidios otorgados, reportado por las empresas prestadoras del servicio mediante la conciliación del 2do trimestre del 2025.

B = Valor de contribuciones facturadas, reportado por las empresas prestadoras del servicio mediante la conciliación del 2do trimestre del 2025, es importante precisar que este valor incluye los valores de giros recibidos y efectuados por los prestadores del servicio.

C = Valor calculado de déficit para el 2do trimestre del 2025, con información reportada por las empresas prestadoras del servicio en la conciliación respectiva.

D = Pagos al 2do trimestre de 2025 realizados mediante resoluciones
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I = Fecha del radicado  mediante el cual las empresas prestadoras remitieron la conciliación del segundo trimestre de 2025.

H = Radicado del sistema de gestión documental del Ministerio de Minas y Energía mediante el cual las empresas prestadoras remitieron la conciliación del segundo 

F = Es el menor valor entre el "Cálculo Saldo por Reconocer del Déficit 2do Trimestre del 2025" y los "Recursos disponibles para distribuir en la Vigencia".

G = Promedio de usuarios beneficiados por los subsidios, los cuales son atendidos por cada una de las Empresas Prestadoras del Servicio.

Empresa Prestadora del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica

Número de 

Identificación 

Tributaria (NIT)

E = Son los recursos apropiados en la presente vigencia que se encuentran disponibles para ser distribuidos entre las Empresas Prestadoras del Servicio. La distribución de estos recursos es realizada mediante el "PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS DEL 

SECTOR ELÉCTRICO (FSSRI) EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL-SIN” Código SIGME M-EN-P-18, el cual se sustenta en el Artículo 2.2.3.2.6.1.8. del Decreto 1073 de 2015 según el cual "El  Ministerio  de  Minas  y Energía definirá los criterios con los cuales el Gobierno Nacional asignará los recursos del presupuesto nacional y del Fondo de 

Solidaridad destinados a sufragar los subsidios, teniendo en cuenta que también los Municipios, Departamentos y Distritos podrán incluir apropiaciones presupuestales para este fin. Al definir los criterios de asignación, siempre se deberá tener en cuenta preferentemente, a los usuarios que residan en aquellos municipios que tengan menor 



EMPRESA
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

TRIBUTARIA (NIT)

Total Distribución 

Recursos ($COP)
Empresa Nombre de la cuenta NIT Cuenta Tipo Banco Valor ($COP)

AIR-E S.A.S. E.S.P. 901.380.930-2 $107.425.872.670 AIR-E S.A.S. E.S.P. AIR E S.A.S. E.S.P. 901.380.930-2 100006502 A SANTANDER $107.425.872.670

CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. 901.380.949-1 $89.036.855.343 CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. CARIBEMAR DE LA COSTA SAS ESP 901.380.949-1 0550024100003615 A DAVIVIENDA $89.036.855.343

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P 818.001.629-6 $4.817.379.289 EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS AVAL FIDUCIARIA SA 800.256.769-6 500807848759 A BANCO POPULAR $4.817.379.289

EMPRESA DE ENERGIA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P. 846.000.060-1 $473.677.894 EMPRESA DE ENERGIA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P. EMPRESA DE ENERGIA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P 846.000.060-1 598027514 C BBVA $473.677.894

EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO S.A. ESP 846.000.241-8 $386.139.487 EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO S.A. ESP EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO S.A. E.S.P 846.000.241-8 598313922 A BBVA $386.139.487

EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO  S.A.  E.S.P. 846.000.553-0 $853.013.862 EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO  S.A.  E.S.P. EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO S.A. E.S.P 846.000.553-0 726094121 A BBVA $853.013.862

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 891.200.200-8 $14.705.284.076 CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 891.200.200-8 039853684 A OCCIDENTE $14.705.284.076

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S.  E.S.P. 900.366.010-1 $3.164.335.535 COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S.  E.S.P. FIDEICOMISOS SOCIEDAD FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 830.054.076-2 41109711 C OCCIDENTE $3.164.335.535

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARTAGENA DEL CHAIRA S.A. ESP 828.000.191-2 $68.389.354 EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARTAGENA DEL CHAIRA S.A. ESP EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARTAGENA DEL CHAIRA 828.000.191-2 500063136 C OCCIDENTE $68.389.354

EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA ESP 844.004.576-0 $1.854.664.881 EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA ESP EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. ESP 844.004.576-0 505002667 C OCCIDENTE $1.854.664.881

$222.785.612.391 $222.785.612.391TOTAL TOTAL
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Radicado No.: 3-2025-050356
Fecha: 21-11-2025

Código Dependencia: 3203
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Víctor José Paternina Novoa
Dirección De Energía Eléctrica

DE: Grupo de Subsidios

ASUNTO: Distribución  de  Subsidios  de  Energía  Eléctrica  del  Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). Pago al Segundo Trimestre de 2025 del Fondo 
de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI).

Respetado ingeniero Paternina, 

Por medio del presente, me permito remitir el memorando mediante el cual se 
notifica el cumplimiento de los requisitos para solicitar el giro de los recursos 
correspondientes  al  pago  del  segundo  trimestre  de  2025  a  las  empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de energía eléctrica relacionadas, 
conforme a la distribución realizada por la Dirección de Energía Eléctrica.

Las  empresas  mencionadas  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  para 
autorizar  el  proceso  de  pago,  con  cargo  al  Fondo  de  Solidaridad  para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI).   

A  continuación,  se  relacionan  cada  una  de  las  actividades  que  se  deben 
cumplir para el otorgamiento de los recursos que cubren el déficit con cargo 
al FSSRI.

PASO DESCRIPCIÓN SI NO

1

Reporte  de  la  información  trimestral  correspondiente  al  segundo 
trimestre  de  2025  por  parte  de  las  empresas  prestadoras  del 
servicio  de  Energía  Eléctrica  relacionadas,  conforme  al  artículo 
2.2.3.2.6.1,4. (Procedimiento Interno), Literal a) Liquidación, Reportes 
y Validación del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015. 

X  
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PASO DESCRIPCIÓN SI NO

2

Revisión  de  los  documentos  y  verificación  de  firmas  de 
Representante Legal y Revisor Fiscal en la información remitida por 
las  ESP,  utilizada  para  el  cálculo  de  cruce  de  subsidios  y 
contribuciones,  cumpliendo con la  metodología  establecida  en  el 
artículo 2.2.3.2.6.1,4 (Procedimiento Interno), Literal a) Liquidación, 
Reportes  y  Validación  del  Decreto  Único  Reglamentario  1073  de 
2015. 

X  

3
Calcular el estado de cuenta de déficit y el valor a reconocer con 
corte al segundo trimestre del 2025, teniendo en cuenta los giros 
realizados anteriormente.

X  

4

Calcular  el  estado  de  cuenta  de  déficit  y  el  valor  a  reconocer 
correspondiente al pago del segundo trimestre del 2025, teniendo 
en cuenta los pagos parciales ya aplicados mediante resolución y 
disponibilidad de recursos, es decir, los cupos asignados para cada 
empresa. 

X

5

Calcular  la  distribución de recursos  a  otorgar  para  las  empresas 
E.S.P  deficitarias,  según  la  metodología  establecida  en  el 
"PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL  FONDO  DE  
SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS DEL  
SECTOR  ELÉCTRICO  (FSSRI)  EN  EL  SISTEMA  INTERCONECTADO 
NACIONAL-SIN”, código SIGME M-EN-P-18" establecido en el Sistema 
Integrado de Información del Ministerio de Minas y Energía - SIGME. 

X  

En virtud de lo anterior, el Grupo de Subsidios informa que ha realizado el 
procedimiento necesario para solicitar el giro de los recursos destinados a 
cubrir el déficit de las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica, 
por un valor total de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  DOCE  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  UN 
PESOS  M/CTE  ($222.785.612.391), correspondiente  al pago  del  segundo 
trimestre  de  la  vigencia  2025.  Este  cálculo  se  realizó  conforme  la 
normatividad  vigente  y  al  “PROCEDIMIENTO PARA  LA  ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS  
DEL SECTOR ELÉCTRICO (FSSRI) EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL-
SIN”,  código  SIGME  M-EN-P-18”,  establecido  en  el  Sistema  Integrado  de 
Información del Ministerio de Minas y Energía - SIGME. 
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En ese sentido, el Grupo de Subsidios de la Dirección de Energía Eléctrica 
recomienda proceder con el pago correspondiente al segundo trimestre de la 
vigencia 2025.

Se precisa  que  la  distribución  de  los  recursos  se  elaboró con base  en la 
información reportada por los prestadores del servicio en las conciliaciones de 
subsidios y contribuciones correspondientes al segundo trimestre del 2025, 
toda vez que para la fecha de elaboración ya se contaba con información 
completa de subsidios otorgados y contribuciones facturadas durante dicho 
período.
 
En consecuencia, para todas las empresas el pago corresponde a un primer 
pago del valor correspondiente al segundo trimestre de 2025, con excepción 
de  la  empresa  AIR-E,  cuya  distribución  corresponde  al  100%  del  valor  a 
reconocer para este trimestre. Dicha información se encuentra adjunta bajo el 
título “Cálculo Pago al segundo Trimestre del 2025”. 

Esta recomendación se alinea con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 
1621 de 2024, el cual establece: 

“Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen  
durante la vigencia del presente Decreto, podrán ser girados por el Ministerio  
de  Minas  y  Energía,  con  base  en  la  proyección  de  costos  realizada  con la  
información aportada por los prestadores del servicio,  o a falta de ella, con  
base en la información disponible. Los saldos que a 31 de diciembre de 2025 se  
generen por este concepto se atenderán con cargo a las apropiaciones de la  
vigencia fiscal 
siguiente.

El Ministerio de Minas y Energía podrá con cargo a los recursos disponibles  
apropiados para el efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren  
causado en vigencias anteriores.”

Cordialmente,
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Olga Rocío Joya Benavidez
Coordinadora
Grupo de Subsidios

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Memorias de cálculo Pago al segundo trimestre del 2025.
 
Elaboró: Natalia Ximena Castro Puentes
Reviso: Ximena Chaves Rivera, Juan Camilo Pérez Campino
Aprobó: Olga Rocío Joya Benavidez



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MME GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 13/03/2025 12:00:00 a. m.

21-01-01-000

MHadelaoss ALBERTO MARIO DE LA OSSA DE AVILACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 190125 Fecha Registro: 2025-03-13 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

21-01-01-000  MME GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 1.736.964.326.265,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.736.964.326.265,00 Saldo x 
Comprometer:

1.736.964.326.265
,00

Vr. 
Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 194925 Fecha Registro: 2025-03-13 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

0000  MME - GESTION 
GENERAL

C-2102-1900-18-40301C-2102024-03 TRANSF. 
CTES. - SERVICIO DE APOYO FINANCIERO AL 
CONSUMO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL SISTEMA INTERCONECTADO 
NACIONAL - SUBSIDIO DISTRIBUCION DE 
RECURSOS PARA PAGOS POR MENORES 
TARIFAS SECTOR ELECTRICO  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 1.736.964.326.265,0
0 0,00 1.736.964.326.265,

00
1.736.964.326.265

,00 0,00

Objeto: DEE-EXPEDIR LAS RESOLUCIONES DE PAGO A LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL - SIN, PARA EL PAGO DE LOS SUBSIDIOS EN EL FSSRI.

Firma Responsable

1 de 1Página

Este documento ha sido firmado digitalmente por:
OMAR CARMONA ARIAS
COORDINADOR DEL GRUPO DE PRESUPUESTO Y DEL GRUPO DE TESORERIÍA
Fecha: 13/03/2025



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MME FSRISE - FONDO SOLIDARIDAD 
SECTOR ELECTRICO

Fecha y Hora Sistema: 1/04/2025 12:00:00 p. m.

21-01-01-004

MHjerodrig JUAN ESTEBAN RODRIGUEZ 
MONTEALEGRE

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 125 Fecha Registro: 2025-04-01 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

21-01-01-004  MME FSRISE - FONDO SOLIDARIDAD SECTOR ELECTRICO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 164.000.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 164.000.000.000,00 Saldo x 
Comprometer:

164.000.000.000,0
0

Vr. 
Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 125 Fecha Registro: 2025-04-01 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

0004  FSRI SECTOR 
ELECTRICO

C-2102-1900-18-40301C-2102024-03 TRANSF. 
CTES. - SERVICIO DE APOYO FINANCIERO AL 
CONSUMO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL SISTEMA INTERCONECTADO 
NACIONAL - SUBSIDIO DISTRIBUCION DE 
RECURSOS PARA PAGOS POR MENORES 
TARIFAS SECTOR ELECTRICO  NACIONAL

Nación 51 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 164.000.000.000,00 0,00 164.000.000.000,00 164.000.000.000,0
0 0,00

Objeto: DEE-EXPEDIR LAS RESOLUCIONES DE PAGO A LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL - SIN, PARA EL PAGO DE LOS SUBSIDIOS EN EL FSSRI.

Firma Responsable

1 de 1Página

Este documento ha sido firmado digitalmente por:
OMAR CARMONA ARIAS
COORDINADOR DEL GRUPO DE PRESUPUESTO Y DEL GRUPO DE TESORERIÍA
Fecha: 01/04/2025



 

 
Popayán, 5 de mayo de 2020 
 
 
 
Señores 
Ministerio de Minas y Energía.  
Bogotá 
 
 
 
Asunto:  Nuevas Instrucciones de Giro CEO Subsidios. 
 
Respetado (a) Doctor (a):  
 

ORLANDO OSORIO CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.946.073, actuando en calidad de 
representante legal suplente de Compañía Energética de Occidente CEO S.A.S. E.S.P., solicito 
cordialmente que las instrucciones de pago de subsidios FOES y FSSRI, vuelvan a ser las que se venían 
teniendo en cuenta hasta marzo de 2020, desestimando la solicitud con radicado No. MME 1-2020-
011037 del pasado 1 de abril de 2020. Lo anterior considerando que los requisitos contractuales 
definidos para la operación del Compañía determinan el uso de la Fiducia para este tipo de pagos. 

Las instrucciones de pago a las que hacemos referencia son las siguientes: 

• Entidad Financiera: Banco de Occidente 

• Nombre cuenta: FIDUOCCIDENTE FIDEICOMISO 421558 COMP. 

• Tipo de cuenta: Cuenta Corriente  

• Número de Cuenta: 041-10971-1 

Agradecemos su atención. Cualquier duda o información adicional con gusto lo atenderemos. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
ORLANDO OSORIO CRUZ 
Gerente Financiero y Administrativo 
Representante Legal Suplente 
Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P 
  
 






